
                                                  
ACTA Nº 07-2024-CEPG 

   
Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Callao 

(jueves 14 de marzo del 2024) 
 

En el Callao, siendo las 11:00 pm horas del día Jueves 14 de marzo de 2024, se reunieron vía remota en la Sala 
“UNAC – Escuela de Posgrado” de la Plataforma Virtual de Videoconferencias GOOGLE MEET, al amparo del DU 
N° 026-2020 y Res. N° 068-2020-CU del 25 de marzo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por el 
COVID-19, los siguientes miembros del Consejo de Escuela de Posgrado de la UNAC:  
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES UPG ASISTENCIA 

1 DR. JUAN VALDIVIA ZUTA DIRECTOR  ASISTIO 

2 DRA. ZOILA ROSA DIAZ TAVERA FCS ASISTIO 

3 Dr. RIGOBERTO PELAGIO RAMIREZ OLAYA FCE ASISTIO 

4 DR. CARLOS ALEJANDRO ANCIETA DEXTRE  FIQ ASISTIO 

5 DR. ING. CESAR AUGUSTO SANTOS MEJIA FIEE ASISTIO 

6 MG. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ FCNM ASISTIO 

7 Dra. BERTHA MILAGROS VILLALOBOS MENESES FCC ASISTIO 

8 DR. GENARO CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA FIPA FALTO 

9 Dr. JORGE QUINTANILLA ALARCÓN FIARN ASISTIO 

10 MG. LOYO PEPE ZAPATA VILLAR FIIS FALTO 

11 Dr. VICTOR HUGO DURAN HERRERA FCA ASISTIO 

12 Dr. ING. FÉLIX ALFREDO GUERRERO ROLDÁN FIME ASISTIO 

13 VICTOR ELIAS CHAVEZ MONTENEGRO  ESTUD. FALTO 

14 EDWIN UGAZ RIVERO ESTUD. ASISTIO 

15 JUAN FRANCISCO JUNIOR MORAN ZUASNABAR ESTUD. FALTO 

16 PAOLA VIVIANA VELASQUEZ SALVADOR ESTUD. FALTO 

17 ANTERO LENNER TELLO ARISTA ESTUD. FALTO 

18 VITALIANO MARTINEZ FERNANDEZ ESTUD. ASISTIO 

19 ROSA ZURITA GUERRERO ESTUD. FALTO 

20 JORGE LUIS SOTO MENDOZA ESTUD. FALTO 

 
Actuando como secretario el Dr. Nestor Gomero Ostos, con el objeto de realizar la Sesión Ordinaria convocada 
para el día de hoy según citación y agenda.  
 
Luego de comprobar el Quórum Reglamentario, el Dr. Juan Valdivia Zuta director de la Escuela de Posgrado 
UNAC, dio inicio a la Sesión 

 
AGENDA:   
 
APROBACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2024-A DE LAS UPG-FIARN- 

UPG-FCC- UPG-FIIS. 

 

1. Visto, el Proveído Nº 085-2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta, Director de la Escuela de 

Posgrado de la UNAC, de fecha 27  de febrero de 2024, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 

05 de marzo de 2024, en el que adjunta el Oficio N.º 041-2024-UPG-FIARN, del Dr. Jorge Quintanilla 

Alarcón, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos 

Naturales recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 27 de febrero de 2024 en la que remite la 

Programación Académica de la  MAESTRÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE  correspondiente al Semestre Académico 2024-A. 
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Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  01:  APROBAR, la   Programación Académica de la MAESTRÍA EN GESTIÓN 

AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE correspondiente al Semestre Académico 2024-A, 

de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, de la 

Universidad Nacional del Callao, las mismas que se encuentran ingresadas al Sistema de Gestión 

Académica SGA-UNAC y forman parte de la presente resolución. 

 
2. Visto, el Proveído Nº 137-2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta, Director de la Escuela de 

Posgrado de la UNAC, de fecha 12  de marzo de 2024, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 

12 de marzo de 2024, en el que adjunta el Oficio N.º 054-2024-UPG-FCC, del Dra. Bertha Milagros 

Villalobos Meneses, Directora de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables recibido 

en Mesa de Partes de la EPG, el 12 de marzo de 2024 en la que remite las Programaciones Académicas 

de la  MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA, MAESTRIA EN CIENCIAS FISCALIZADORAS CON 

MENCIÓN EN AUDITORIA INTEGRAL EMPRESARIAL, MAESTRIA EN TRIBUTACION Y EL 

DOCTORADO EN CIENCIAS CONTABLES correspondiente al Semestre Académico 2024-A. 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  02:  APROBAR, las Programaciones Académicas de la MAESTRÍA EN GESTIÓN 

PÚBLICA, MAESTRIA EN CIENCIAS FISCALIZADORAS CON MENCIÓN EN AUDITORIA INTEGRAL 

EMPRESARIAL, MAESTRIA EN TRIBUTACION Y EL DOCTORADO EN CIENCIAS CONTABLES 

correspondiente al Semestre Académico 2024-A., de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias 

Contables, de la Universidad Nacional del Callao, las mismas que se encuentran ingresadas al Sistema 

de Gestión Académica SGA-UNAC y forman parte de la presente resolución. 

 

3. Visto, el Proveído Nº 127-2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta, Director de la Escuela de 

Posgrado de la UNAC, de fecha 06  de marzo de 2024, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 

06 de marzo de 2024, en el que adjunta el Oficio N.º 054-2024-UPG-FIIS, del Mg. Loyo Pepe Zapata 

Villar, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas recibido 

en Mesa de Partes de la EPG, el 06 de marzo de 2024 en la que remite las Programaciones Académicas 

de las  MAESTRIA EN INGENIERÍA INDUSTRIAL CON MENCIÓN EN GERENCIA EN LOGÍSTICA, 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA INDUSTRIAL CON MENCIÓN EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y 

PRODUCTIVIDAD, MAESTRIA EN INGENIERIA DE SISTEMAS, DOCTORADO EN INGENIERIA 

INDUSTRIAL, DOCTORADO EN INGENIERIA DE SISTEMAS, correspondiente al Semestre Académico 

2024-A. 

 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 
ACUERDO N°  03:  APROBAR, las Programaciones Académicas las  MAESTRIA EN INGENIERÍA 

INDUSTRIAL CON MENCIÓN EN GERENCIA EN LOGÍSTICA, MAESTRÍA EN INGENIERÍA 

INDUSTRIAL CON MENCIÓN EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD, MAESTRIA EN 

INGENIERIA DE SISTEMAS, DOCTORADO EN INGENIERIA INDUSTRIAL, DOCTORADO EN 

INGENIERIA DE SISTEMAS, correspondiente al Semestre Académico 2024-A, de la Unidad de Posgrado 

de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, de la Universidad Nacional del Callao, las mismas 

que se encuentran ingresadas al Sistema de Gestión Académica SGA-UNAC y forman parte de la 

presente resolución. 
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APROBACIÓN DE LOS JURADOS DE ADMISIÓN 2024-A, DE LAS UPG-FCC- UPG- FIARN (FIIS) 

 

1. Visto, el Oficio Nº  035-2024-UPG–FCC, Dra. Bertha Milagros Villalobos Meneses directora de la 
Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables, en el indica la propuesta del Jurado de 
Admisión de la MAESTRIA EN TRIBUTACION, MAESTRIA EN GESTIÓN PUBLICA Y EL 
DOCTORADO EN CIENCIAS CONTABLES del semestre académico 2024 –A, de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables. 
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  04:  RATIFICAR, la propuesta del Jurado de Admisión de la Maestría y Doctorado del 
semestre académico 2024-A, de la Facultad Ciencias Contables. 

 

N° MAESTRIA EN: APELLIDOS Y NOMBRES 
JURADO DE ADMISIÓN 2024-
A 

01 TRIBUTACION 

MG. NESTOR GOMERO OSTOS SUPERVISOR GENERAL  
 

DRA. LUCY EMILIA TORRES CARRERA PRESIDENTE  

DR. PABLO EFRAIN DE LA CRUZ 
GAONA 

SECRETARIA  

MG. WILMER ARTURO VILELA 
JIMENEZ 

VOCAL  

     

 

02 GESTIÓN PUBLICA 

MG. NESTOR GOMERO OSTOS SUPERVISOR GENERAL  
 

DR. MANUEL ENRRIQUE PINGO 
ZAPATA 

PRESIDENTE  

MG. LUIS EDUARDO ROMERO DUEÑEZ   SECRETARIA  

MG. LILIANA RUTH HUAMÁN RONDÓN VOCAL  
     

N° DOCTOTADO EN: APELLIDOS Y NOMBRES 
JURADO DE ADMISIÓN 2024-
A 

01 
CIENCIAS 

CONTABLES 

DRA. KATIA VIGO INGAR SUPERVISOR GENERAL  
 

DR. WALTER VICTOR HUERTAS 
NIQUEN        

PRESIDENTE  

DRA. GLADYS ESPINOZA VÁSQUEZ    SECRETARIA  

DRA. LINA ARGOTE LAZON VOCAL  

     

2. Visto, el Oficio N.º 050-2024-UPG–FIARN, de la Dr. Jorge Quintanilla Alarcón, director de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, en el indica la propuesta del 
Jurado de Admisión de la MAESTRIA EN GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE, del semestre académico 2024 –A, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Ambiental y de Recursos Naturales, mediante Resolución Directoral 008 -2024 -D-UPG-FIARN- UNAC.  
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  05:  RATIFICAR, la propuesta del Jurado de Admisión de la Maestría del semestre 
académico 2024-A, de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, mediante Resolución 
Directoral 058-2023 -D-UPG-FIARN- UNAC.  
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N° MAESTRIA EN: APELLIDOS Y NOMBRES 
JURADO DE ADMISIÓN 2024-
A 

01 

GESTIÓN AMBIENTAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

DR. CONSTANTINO MIGUEL NIEVES 
BARRETO 

SUPERVISOR GENERAL  
 

DR. JORGE QUINTANILLA ALARCÓN PRESIDENTE  

MS.C. MARÍA ANTONIETA GUTIÉRREZ 
DÍAZ 

SECRETARIA  

DR. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ CRUZ VOCAL  

 

 

3. Visto, el Oficio N.º 064-2024-UPG–FIIS, del Dr. Osmart raul morales chalco, director de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, en el indica la propuesta del Jurado de 
Admisión de las MAESTRIA EN INGENIERÍA INDUSTRIAL  CON MENCION EN GERENCIA DE LA 
CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD, MAESTRIA EN INGENIERIA DE SISTEMAS, MAESTRIA EN 
INGENIERIA INDUSTRIAL CON MENCION EN GERENCIA LOGISTICA, DOCTORADO EN 
INGENIERIA INDUSTRIAL Y EL DOCTORADO EN INGENIERIA DE SISTEMAS del semestre 
académico 2024 –A, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, 
mediante Resolución de Comité Directivo 022 -2024 -CD-UPG-FIIS- UNAC.  
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  06:  RATIFICAR, la propuesta del Jurado de Admisión de la Maestría y Doctorado del 
semestre académico 2024-A, de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, mediante Resolución 
de Comité Directivo 022 -2024 -CD-UPG-FIIS- UNAC.  

 

N° MAESTRIA EN: APELLIDOS Y NOMBRES 
JURADO DE ADMISIÓN 2024-
A 

01 

INGENIERÍA 
INDUSTRIAL CON 

MENCIÓN EN 
GERENCIA DE LA 

CALIDAD Y 
PRODUCTIVIDAD 

DR. CONSTANTINO MIGUEL NIEVES 
BARRETO 

SUPERVISOR GENERAL  
 

DR. OSMART RAUL MORALES CHALCO PRESIDENTE  

MG. JOSÉ ANTONIO FARFÁN AGUILAR SECRETARIA  

MG. LOYO PEPE ZPATA VILLAR VOCAL  

 

02 
INGENIERÍA DE 

SISTEMAS 
 

SEGUNDO AGUSTIN GARCIA FLORES SUPERVISOR GENERAL  

DR. OSMART RAUL MORALES CHALCO PRESIDENTE 

MG. JOSÉ ANTONIO FARFÁN AGUILAR SECRETARIO 

DRA. SALLY KARINA TORRES ALVARADO  VOCAL 

 

03 

INGENIERIA 
INDUSTRIAL CON 

MENCION EN 
GERENCIA 
LOGISTICA 

DRA. LAURA MARGARITA ZELA 
PACHECO 

SUPERVISORA GENERAL  

DR. OSMART RAUL MORALES CHALCO PRESIDENTE 

MG. JOSÉ ANTONIO FARFÁN AGUILAR SECRETARIO 

MG. LOYO PEPE ZPATA VILLAR VOCAL 

 
 

 
 

 



Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Callao 

(jueves 14 de marzo de 2024) 

5 

N° DOCTORADO EN: APELLIDOS Y NOMBRES 
JURADO DE ADMISIÓN 2024-
A 

01 
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 

DRA. YESMI KATIA ORTEGA ROJAS SUPERVISORA GENERAL  

DR. OSMART RAUL MORALES CHALCO PRESIDENTE 

DRA. ERIKA JUANA ZEVALLOS VERA SECRETARIA 

DR. LUIS ALBERTO SAKIBARU 
MAURICIO 

VOCAL 

 

02 
EN INGENIERÍA 
DE SISTEMAS 

DRA. YESMI KATIA ORTEGA ROJAS SUPERVISORA GENERAL  
 

DR. OSMART RAUL MORALES CHALCO PRESIDENTE  

DRA. ERIKA JUANA ZEVALLOS VERA SECRETARIA  

DRA. SALLY KARINA TORRES 
ALVARADO  

VOCAL  

 
 

ACTUALIZAR LA COMISIÓN DE CERTIFICADOS Y GRADOS DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

 

1. Que en cumplimiento a lo establecido en el estatuto de la Universidad Nacional del Callao el Director de 
la Escuela de Posgrado propone las actualizaciones de las comisiones de la Escuela de Posgrado. 
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  07:  ACTUALIZAR, los órganos de Asesoramiento de la Escuela de Posgrado de la 
COMISION DE CERTIFICADOS Y GRADOS, para el ejercicio Fiscal 2024 la cual estará conformada por los 
siguientes miembros:  
 

✓  DR. FELIX ALFREDO GUERRERO ROLDAN  presidente 
✓  DR. OSMART RAUL MORALES CHALCO   secretario 
✓  DR. VICTOR HUGO DURAN HERRERA   Miembro 

 
 

RATIFICACIÓN DE SECRETARIA ACADÉMICA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA EPG 

 

1. Visto, el Proveído Nº 139-2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta, Director de la Escuela de 

Posgrado de la UNAC, de fecha 12  de marzo de 2024, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 

12 de marzo de 2024, en el que adjunta el Oficio N.º 007-2024-UI-EPG, de la Dra. Katia Vigo Ingar, 

Directora de la Unidad de Investigación de la Escuela de Posgrado  recibido en Mesa de Partes de la 

EPG, el 12 de marzo de 2024 en la que remite la designación de secretario académico de la unidad de 

Investigación de la Escuela de Posgrado. 

 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  08:  DESIGNAR  a la Mg. ROSA ADELA GODOY ZAVALA en el cargo de Secretaria 

Académica de la Unidad de Investigación de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Callao, 

por el periodo de Ley. 
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APROBACIÓN DE FORMATOS PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN DE LA EPG 

 

1. Visto el punto de despacho 05. APROBACIÓN DE FORMATOS PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN 

DE LA EPG, para su revisión y aprobación en Consejo de Escuela de Posgrado. 

 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  09:  APROBAR, los formatos para el proceso de admisión de la Escuela de Posgrado 

de la Universidad Nacional del Callao, la cual se anexa y forma parte de la presente resolución. 

 

INSCRIPCIÓN DE TEMA DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE ASESOR.DEL 

CICLO TALLER III DE LA EPG.(TD) 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  10:  ACUERDO: DERIVAR EL EXPEDIENTE A LA DRA. VILMA MARIA ARROYO VIGIL 
COORDINADORA DEL III CICLO TALLER DE LA EPG, PARA QUE REMITA A LOS TESISTAS Y YA 
PUEDA PREPARAR SU PROYECTO DE INVESTIGACION. 

 
 
APROBACIÓN DE ACTAS ADICIONALES 

- REYES QUIROZ JOSÉ WALTER  RECTIFICACIÓN DE NOTA UPG-FCS 

 

1. Visto el Oficio N° 085-2024-UPG-FCS de fecha 29 de enero del 2024, presentado por la Directora de la Unidad de 
Posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD mediante el cual solicita acta Adicional por rectificación 
de notas del estudiante: JOSÉ WALTER REYES QUIROZ con código 2281065013, de la asignatura: SOA203- 
SEGURIDAD LABORAL, del II ciclo cursada en el Semestre Académico 2023-A. 

 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 

ACUERDO N°  11:  AUTORIZAR a la UNIDAD DE REGISTROS ACADEMICOS (URA), la emisión de acta Adicional 
por rectificación de notas  del estudiante: JOSÉ WALTER REYES QUIROZ con código 2281065013, de la asignatura: 
SOA203- SEGURIDAD LABORAL, del II ciclo cursada en el Semestre Académico 2023-A, según el siguiente detalle: 

 

CÓDIGO 
APELLIDOS Y 
NOMBRES 

DOCENTE 
ASIGNAT

URA 
NOTA 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 

2281065013 
JOSÉ WALTER 
REYES QUIROZ 

MG. OSWALDO CAMASI 
PARIONA 

SOA203- SEGURIDAD 
LABORAL 

15 2023-A 

 

- PAREDES CARHUACHIN SOFIA KINBERLI  EXAM. SUB.  UPG-FIPA 

- HORNA JURUPE JHON WILMER   EXAM. SUB.  UPG-FIPA 

 

2. Visto el Oficio N° 38-39-2024-UPG-FIPA de fecha 26 de febrero del 2024, presentado por el Director de 
la Unidad de Posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA PESQUERA Y DE ALIMENTOS mediante el 
cual solicita acta Adicional por examen de subsanación  de los  estudiantes : JHON WILMER HORNA 
JURUPE con código 2341010155, SOFÍA KINBERLI PAREDES CARHUACHIN  con código  2341010217 
de la asignatura:, MA204 - TÉCNICAS Y MODELAMIIENTO DE FRIO EN ALIMENTOS del II  ciclo 
cursada en el Semestre Académico 2023-B. 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
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ACUERDO N°  12:  AUTORIZAR a la UNIDAD DE REGISTROS ACADEMICOS (URA), la emisión de acta Adicional por 
examen de subsanación  de los  estudiantes : JHON WILMER HORNA JURUPE con código 2341010155, SOFÍA KINBERLI 
PAREDES CARHUACHIN  con código  2341010217 de la asignatura:, MA204 - TÉCNICAS Y MODELAMIIENTO DE FRIO EN 
ALIMENTOS del II  ciclo cursada en el Semestre Académico 2023-B. según el siguiente detalle: 

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES DOCENTE ASIGNATURA 
NO
TA 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 

2341010155 
HORNA JURUPE JHON 
WILMER 

MG. CARLOS 
ENRIQUE 

CHINCHAY 
BARRAGÁN 

MA204 - TÉCNICAS Y 
MODELAMIIENTO DE FRIO EN 
ALIMENTOS 

18 
2023-B 

2341010217 
PAREDES CARHUACHIN 
SOFÍA KINBERLI   

17 

 
 
MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO N.º 092-2024-CEPG-UNAC, DE 

FECHA 16 DE FEBRERO DEL 2024, EN LA QUE SE RESUELVE DECLARAR EXPEDITO A LA BACHILLER 

HUARCAYA CHECCLLO MARIBEL DE LA UPG-FCA. 

 

1. Visto el punto 08. de la sesión Extraordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado del 14 de marzo de 

2024, sobre el Oficio Nº 59-2024-UPG-FCA presentado por el  Director de la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Ciencias de la Salud, en el cual solicita la modificación de la Resolución Nº 092-2024-CEPG-

UNAC de fecha 16 de febrero de 2024, en la que se declara Expedito para la Sustentación de Tesis para 

la obtención del Grado Académico de MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y PORTUARIA 

solicitado por la Bachiller HUARCAYA CHECCLLO MARIBEL. 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  13:  MODIFICAR la Resolución de Consejo de Escuela de Posgrado Nº 092- 2024-

CEPG-UNAC de fecha 16 de febrero de 2024, en el extremo correspondiente al título de la tesis, 

debiendo considerarse en lo sucesivo lo siguiente:  DECLARAR EXPEDITO para la Sustentación de la 

Tesis Titulada: “EL SISTEMA DE GOBERNANZA FÍSICO VIRTUAL EN LA GESTIÓN DEL PUERTO 

DEL CALLAO 2022” de la Bachiller HUARCAYA CHECCLLO MARIBEL. 

 

MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO N.º 374-2018-CEPG-UNAC, DE 

FECHA 21 DE AGOSTO DEL 2018, EN LA QUE SE RESUELVE DECLARAR EXPEDITO A LA BACHILLER 

ACUÑA ANCA MARLENE DE LA UPG-FCA 

 
1. Visto el punto 09. de la sesión Extraordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado del 14 de marzo de 

2024, sobre el Oficio Nº 60-2024-UPG-FCA presentado por el  Director de la Unidad de Posgrado de la 
Facultad de Ciencias de la Salud, en el cual solicita la modificación de la Resolución Nº 374-2018-CEPG-
UNAC de fecha 21 de agosto de 2018, en la que se declara Expedito para la Sustentación de Tesis para 
la obtención del Grado Académico de MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DE 
EMPRESAS solicitado por la Bachiller ACUÑA ANCA MARLENE 
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  14:  MODIFICAR la Resolución de Consejo de Escuela de Posgrado Nº 374- 2018-CEPG-
UNAC de fecha 21 de agosto de 2018, en el extremo correspondiente al título de la tesis, debiendo 
considerarse en lo sucesivo lo siguiente:  DECLARAR EXPEDITO para la Sustentación de la Tesis 
Titulada: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD BASADO EN LA NORMA 
ISO 9001:2008 Y LA PRODUCTIVIDAD EN LA EMPRESA MÁXIMA INTERNACIONAL S.A. (PERIODO 
2013- 2015)” de la Bachiller ACUÑA ANCA MARLENE. 

 
PROPUESTA DE LOS CICLO TALLER IX   DE MAESTRÍA Y DESIGNACIÓN DEL COORDINADOR DE LA EPG 
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Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  15:  DESIGNAR al Mg. CARLOS ENRIQUE CHINCHAY BARRAGAN como 
coordinador del IX CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCION DEL GRADO DE 
MAESTRO POSGRADO 2024.  

 

Siendo las 12:00 horas del mismo día, el Dr. Juan Valdivia Zuta Director de la Escuela de Posgrado, luego de 
haber agotado los puntos de agenda materia de esta convocatoria da por concluida y levanta la sesión. 
                 

 


